
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)   
 . 
 
REFERENCIA: DIVISORIO No. 2021-00421   
Demandante: CARLOS AUGUSTO GIL TORO   
Demandado:  MIGUEL HORACIO GIL TORO  
  
  
 En atención a la solicitud elevada de común acuerdo por las partes 
mediante correo electrónico del 31 de marzo de 2023, se RESUELVE: 
 
 DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso por el término de 
un cinco (5) meses contados a partir de la radicación del escrito, esto es, entre 
el 31 de marzo de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023 inclusive, con 
fundamento en el artículo 161-2 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61a39395ad53944551090202ad68ca5306881a4f2b0b241ac23562c0de6ab39a

Documento generado en 28/04/2023 07:36:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


